
República de Chile
I. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 64 / 2OI6

Sesión Ordinaria No 02 I 2016
Concejo Municipal de Zapallar

DAINE, Secretario Municipal de ta ltustre
M u n ici pa lidad de Zapallar, suscribe, certifica que:

En Sesión No 02, de fecha 22de Enero de 2016 bajo Acuerdo No 64,

el Honorable Concejo Munici acuerda lo siguiente:

Aprobar la de la Licitación Propuesta pública N" iO2l201S
denominada "Concesión / Oe Espacios para !a Venta de Seguro Automotriz
Obligatorio, Año 7, Comuna de Zapallar',, al proponente DAVID EDUARDO
NAVARRO GARACHI, Rut.N' 8.403.606-4, por un valor de $23,550.000.- (veintitrés

millones quinientos cincuenta mil pesos), y con una vigencia de contrato desde el 01 de
Febrero del 2016 hasta el 31 de Enero del 2019.

EnZapallar, a25 de Enero del 2016.
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